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DEL TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA, CON LA QUE REMITE EL RESULTADO DE LA 

AUDITORÍA EXTERNA SOBRE SU MATRÍCULA CORRESPONDIENTE AL PERIODO AGOSTO-

DICIEMBRE DE 2020 

Frontera, Centla, Tabasco, a 17 de diciembre de 2020, 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

Presente 

Dando cumplimiento a la publicación del 28 de diciembre de 2018, en el Diario Oficial de la Federación, del 

decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2019. 

Con fundamento en el artículo 36, fracción III, que a la letra dice: 

Artículo 36. Los programas destinados a educación media superior y superior, deberán contener las siguientes 

disposiciones: 

III.- Las instituciones públicas de educación superior estarán obligadas a la práctica de auditoría externa de su 

matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un informe semestral específico sobre la ampliación 

de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación Pública. 

Atendiendo lo anterior, respetuosamente me permito hacer llegar los resultados obtenidos de la auditoría realizada 

a la matrícula escolar, correspondiente al período agosto-diciembre de 2020 de esta institución educativa. 

Asimismo, hago entrega del informe semestral específico, sobre la ampliación de la misma. Sin otro particular, me 

reitero a sus distinguidas consideraciones. 

Atentamente 

Maestro Guadalupe Arias Acopa (rúbrica) 

Director General 

 


























